
REPÚBLICA DE COLOMBIA.  

  

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 Rdo. 0050013110-007-2021-00072-00  

Proceso: Fijación de cuota alimentaria y regulación de visitas  

 

Se accede a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, en 

consecuencia se ordena librar los respectivos oficios dirigidos a los 

señores GILMA AMPARO ISAZA y CRISTIAN ALEXIS MARULANDA, para 

que se sirvan informar con destino a este juzgado cuales son los correos 

electrónicos personales para de esta manera poder citarlos a la respectiva 

audiencia y continuar con el trámite del proceso.   

  

  

NOTIFÍQUESE  
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